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ARTICULO DE OFICIO
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina G o

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

EXPOSICION Á S. M. I A  REINA GOBERNADORA.

SEÑORA:
El ramo de la instrucción pública es uno de los 

que merecen mas atención en las naciones, y especial- 
■ mente en las que, como la nuestra, tienen un Gobier

no libre, porque las instituciones liberales cuentan por 
báse la opinión, y esta es en gran parte el producto de 
h educación elemental. Solo al despotismo puede con-! 
venir la ignorancia y la estupidez de los pueblos, po r-5 
que debe temerlo todo de la ilustración que los hace ;̂ 
despertar á la vista de su dignidad y de su legal inde— 
pendencia. Los Gobiernos que merecen verdaderamente 
este nombre; que administran para la felicidad pública; 
que desean y procuran en la ley y en su ejecución, no» 
un órgano de pasiones mezquinas ó de violentos pri-f 
vilegios, sino la expresión del ínteres general que man? 
comuna á todos los ciudadanos en la observancia de 
los pactos; los Gobiernos de esta clase., Señora, quie
ren que todos los súbditos conozcan sus deberes y sus 
derechos, porque no piensan violentar los primeros ni 
atropellar los últimos, y porque en ellos los Ministros 
en vez de querer pasar á favor de la ignorancia como 
inviolables en sus actos, son los primeros en reconocer 
el tribunal de la censura pública, y el útil principio 
de su personal responsabilidad. La indo’é por lo tanto 
de nuestro Gobierno exige que ahora mas que nunca di
rija todos sus conatos á mejorar la instrucción pública; 
y desembarazado algún tanto el secretario del Despa
cho de la Gobernación de la Península de otras aten
ciones, si no mas importantes, al menos de mayor apre
cio y exigencia, tiene hoy el honor de llamar la aten
ción de V. M. sobre la enseñanza de la juventud, á la 
cual está reservado perfeccionar la obra del espíritu 
reformador que distingue á nuestro siglo.

Al examinar la historia de nuestros sistemas de 
educación científica, se nos presentan desde luego tres 
como contemporáneos, pero ninguno de ellos está tan 
exento de dificultades é inconvenientes, qite el Gobier
no se atreva á adoptarlo para el próximo curso escolar 
en su totalidad por sí mismo. Siguiendo el orden de 
Jas épocas se encuentran desde luego el reglamento 
formado por ¡as Cortes de 29 de Junio de 1821. El giro 
acertado que por él se da á la instrucción de los alum
nos: los principios luminosos que contiene: la extensión 
de materias que abraza, y el gran todo de conocimien
tos útiles que adquiría por él la juventud estudiosa, 
son ventajas sin duda considerables, y que el Gobierno 
no puede menos de tomar en cuenta; pero de otra 
parte, ve aquel plan lleno de las dificultades que lleva 
consigo toda innovación, y que no será posible vencer 
para el año escolar inmediato, porque para ello se ne
cesitan medidas y ensayos que no permite la angustia 
el tiempo. La profusión de enseñanzas y lo dispendio

so de ellas es otro obstáculo de gran monta, porque 
nuestra situación reclama economías en todos los ra
ngos; siendo de desear aquel sistema de instrucción, 
«pie las concilie mayores, y que ademas esté mas á n i

vel de los adelantamientos modernos en esta importan
te materia.

El plan de estudios de 1824 y el reglamento ge
neral de las escuelas de 182-5 presentarían'un contra
principio en nuestra época, y formarían con ella un 
verdadero anacronismo. Sus disposiciones, resultado de 
la política de un Gobierno interesado mas bien en ofus
car y extraviar la razón de la juventud, que en pre
sentarle la guia fiel de una instrucción sólida, corres
ponden exactamente al fin con que fueron dictadas. 
Un plan encaminado á inspirar la falsa ciencia no pue
de convenir al designio de procurar los conocimientos 
útiles; y la enseñanza que tuvo por objeto degradar 
los hombres, haciendo de ellos intolerantes fanáticos ó 
esclavos abyectos, mal pudiera ensayarsé cuando se 
trata de hacer conocer á los ciudadanos su alta digni
dad y sus derechos imprescriptibles.

Por último, el plan general de instrucción públi
ca decretado por V. M. en 4 de Agosto de este año 
parece inaplicable en el dia, por lo mismo que intro
duce varias novedades de ninguna analogía con los sis
temas antes seguidos, y para cuya preparación se ne
cesitaría mas tiempo del que deja la proximidad del 
curso inmediato.

Partiendo de estas bases el Secretario del Despa
cho de la Gobernación de la Península, que mira el ar
reglo definitivo de tan importante materia como exclu
sivamente propio de las venideras C0.rt.es, según la fa
cultad 22* que les da la Constitución enpsu artículo 131, 
deseoso por otra parte de’que el estudio del año esco
lar que va á abrirse no sea perdido para el progreso de 
las ciencias por lo inoportuno del plan que en las es
cuelas se adopte, ha creído él medio mas sencillo y 
ventajoso, asi como el mas análogo al espíritu de la ley 
constitucional, restablecer la dirección general de Es
tudios con las modificaciones interinas que reclaman 
las circunstancias, prefijando á este cuerpo un término 
muy breve en que proponga el método que crea pre
ferible para el inmediato curso, y suspendiendo la 
apertura de este por un plazo proporcionado á la dila
ción que no puede menos de experimentar. Esta idea 
se podrá realizar si V. M. tiene á bien aprobar el pro
yecto de decreto que el Secretario del Despacho que 
suscribe tiene la honra de proponerle. Madrid 7 de Oc
tubre de í836.z:Señora.=AL. R. P. de V. M.=Joaquin 
María López.

R E A L  DECRETO.
Deseando dar á la enseñanza pública el impulso y 

uniformidad que le conviene, y que los estudios del 
próximo año escolar sean los mas adecuados para que 
en ellos adquiera la juventud los conocimientos útiles, 
resultado de los adelantos modernos, en cuanto permi
ta nuestra actual situación, he venido en decretar, á 
nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel ii, 
lo siguiente:

Artículo í.° Se restablece interinamente, y hasta 
la resolución de las Cortes, la dirección general de E s
tudios conforme al artículo 369 de la Constitución y 
al 93 del reglamento de las Cortes de 29 de Junio 
de 1821.

Art. 2.° Los directores servirán por ahora gratui
tamente su destino, si bien no se entenderá este in
compatible con otro que obtengan ó puedan en ade
lante obtener.

Art. 3.° Las facultades de la dirección serán las 
que se le señalan en el artículo 101 del indicado re 
glamento de las Cortes.  ̂ ¿

Art. 4.° La dirección me propondrá por el minis
terio de vuestro cargo en el preciso é improrogable 
término de 15 dias, contados desde el de su instala
ción, el plan de enseñanza que deba regir eti el pró

ximo año escolar, pudiendo adoptar, si lo estima, el 
de las Cortes con las modificaciones que hagan hoy ne
cesarias las. circunstancias.

Art. 5.° La inscripción en las universidades y de-  ̂
mas establecimientos de enseñanza pública, que debia 
empezar él 18 de este mes, no dará principio hasta 
el 15 del próximo Noviembre, y concluirá el 30 del 
mismo.

Art. 6.° La dirección comprenderá como parte de 
su informe la conveniencia ó no conveniencia en la 
traslación de la universidad de Alcalá á esta capital, 
y demas extremos que conduzcan á mejorar para el 
inmediato curso el sistema de enseñanza. Tendréislo 
entendido, y dispondréis lo necesario á su cumpli- 
miento.=Está rubricado de la Real mano.:=En Palacio 
á 8 de Octubre de 1856.=:A D. Joaquín María López.

Para que la dirección general de Estudios, man
dada restablecer por Real decreto de este dia, pueda 
desde luego dar principio á los interesantes trabajos de 
su institución, he venido en elegir, á nombre de mi 
augusta Hija la Reina Doña Isabel n ,  para componer 
aquel cuerpo y con arreglo al decreto de las Cortes de 
29 de Junio de 182 i á las personas siguientes: para 
literatura y artes á D. Manuel José Quintana y á Don 
Antonio Gutiérrez: para ciencias eclesiásticas, morales 
y políticas á D. Gregorio Villavieja y á D. Eugenio 
Tapia: para ciencias matemáticas, naturales y médicas 
á D. Celestino Qiózaga y D. A  ntonio Sandalio de 
A riasp y para séptimo director con desuno particular 
al . ramo de instrucción primaria á D. Pablo Montesi
no. Tendréislo entendido, y dispondréis su cumplímirn- 
to.=:Está rubricado de la Rea! mano.= i£n Palacio í  8 
de Octubrede 1838.=:A D. Joaquín María López.

MINISTERIO DE LA. GUERRA.

Real orden.

Excmo. Sr.: En este dia ha acudido á S. M. el
duque de Hijar haciendo presente que siendo propie
tario de una yeguada que se halla situada en la dehesa 
nueva del Rey, término de Aranjuez, tiene cuatro ca
ballos para el servicio de padres, los que por estar en 
la actualidad en esta corte fueron presentados en el 
dia de ayer á la comisión de reqnisicion sita en el Pó
sito, la cual, sin embargo de la exención que conce
den las leyes á aquella clase de caballos, los ha decla
rado comprendidos en la actual requisa.

S. M. que al mismo tiempo que no perdona me
dio para adquirir cuantos recursos son necesarios á la 
terminación de la guerra que sostiene la nación, pro
cura conciliar los sacrificios que aquella exige con las 
medidas de pública utilidad que contribuyen á fomen
tar la riqueza del reino, y teniendo al mismo tiempo 
en consideración que la decadencia de nuestra cria ca
ballar demanda la conservación de ciertas exenciones 
en su favor; se ha servido resolver que por el minis
terio del cargo de V. E. se prevenga ai ayuntamiento 
de esta capital, que asi los caballos padres de que ha
ce mérito el duque de Hijar, como cualesquiera otros 
que se hallen en el mismo caso, deben continuar go
zando, según las leyes y prácticas que hasta aquí se 
han observado, de la exención de no ser comprendi
dos en requisición, acreditando al efecto y suficiente
mente los dueños de los caballos en cuestión que en 
efecto son propietarios de yeguadas, y que los caballos 
que eximen son los mismos que echan á la yegua ó 
tienen destinados á este objeto: en el concepto de qué 
al propio tiempo que quiere S. M. que se acrediten 
debidamente por los interesados aquellos extremos, es



su Real vo lun ta ! que estas pruebas se hagan (le una 
manera que no grave los intereses (le los propietarios 
ni se les moleste mas que lo puramente preciso para 
conseguir el objeto, puesto que siendo generalm ente 
notorio en estos casos cuáles son ios caballos que tienen 
los criadores destinados para sus yegu as , es fácil hacer 
las pruebas sin necesidad de las fórmulas necesarias 
para otros asuntos.

De Real orden lo comunico á V . E. para su in te 
ligencia y  fines consiguientes, siendo la voluntad de 
S . ¡VI. que por el m inisterio del cargo de V . E. 6e dé 
al ayuntam iento de esta cap ital conocimiento de la 
precedente Real orden para su cum plim iento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. M adrid 9 de Octubre 
de i 831).=And res García Cámba.=Sr. Secretario  del 
Despacho de la Gobernación de la Península.

P a r t e s  recibidos en la  s e c r e ta r ía  de E stado  y  del D espa ch o  
de la  G uerra .

Tercera división del ejército d e  operaciones del N or- 
te.=:Excino. Sr.=Con noticias de que la facción de G ó
mez continuaba én Córdoba cuando llegué á la Carolina 
con la vanguardia de la  división, me adelanté con e lla  á 
este pueblo de Bailen para continuar hoy á A ndujar, 
donde al anochecer habia estado toda la división reunida; 
mas según el adjunto parte que he recibido de Jaén duran
te la noche y otras noticias de confidencia, la  facción se 
ha dirigido sobre Baena; y aunque no sé aun de positivo 
si con toda la fuerza, como que su movimiento situándose 
en Alcaudete amaga á un tiempo las ciudades de Jaén  y  
G ran ada , teniendo en seguida la carretera de G uadix y  
Baza para penetrar por Murcia sobre el Ju c a r , me he de
terminado ya á marchar con la vanguardia, bien á Torre- 
campo ó Torrejimeno y la demas fuerza de la  división á 
M enjibar: esta es mi primera idea; pero si la facción va
ría , como sucede continuamente, lo haré también manio
brando según permitan las circunstancias. Dios guarde á 
V . E. muchos años. Bailen á las cinco de la mañana de 
hoy 6 de Octubre de 1836.=:Isidro A laix .= Excm o. Señor 
Secretario de Estado y del Despacho de la G uerra.

La división del general A laix  va reforzada con un es
cuadrón escogido del regimiento 2.° de caballería ligera.

Comandancia general de la provincia de Cádiz. =  E x- 
celentísimo S r.: Incansable desde que tomé el mando de 
esta plaza y su provincia en dictar órdenes, de acuerdo con 
la junta de armamento y defensa de e lla , para m ovilizar á 
la  M il icia nacional de la misma con objeto de que presta
se sus servicios c m motivo de las noticias que se recibie
ron en un principio de la dirección á A ndalucía de la fac
ción de G óm ez, han forzado después las circunstancias^ 
redoblar aquellas por la aproximación á este territorio de 
los enemigos. El general D. Fernando Butrón, á quien se 
confirió, de acuerdo con dicha comisión, por mi antecesor 
el mando de la división de M ilicia nacional de esta m is
ma provincia, y que en el dia se encuentra en Je re z , mar
chará mañana á auxiliar al capitán general D. Cárlos Es
p inosa, habiendo dispuesto se le faciliten las arm as, mu
niciones, pertrechos, d inero , y en fin , cuanto acaba de 
pedirme para operar m ilitarm ente con sus tropas, princi
palmente del arma de caballería , que es la que se necesita 
con especialidad para contrarestar á la  de la facción. E l 
movimiento general de la M ilic ia nacional de los pueblos 
ha sido cual pudiera exigirse de estos ciudadanos, que sin. 
duda han podido acelerarlo en lo que es dable en fuerza 
de mis reiteradas órdenes.

El mariscal de campo D. Isidro A la ix  con fecha 6 
del presente desde Jaén dice: Que la facción habia marca
do su movimiento sobre Baena, habiendo logrado en este 
pueblo obtener alguna ventaja sobre un destacam ento, pro
cedente de M álaga , al mando del comandante‘Escalante: 
que el rebelde G óm ez, tan luego como supo su aproxi
m ación, aceleraba su movimiento como si intentase ocu
par á A lcalá la R e a l: que es muy común la voz de que 
tenia tramas y agentes en Córdoba, los cuales le han fa 
cilitado la ocupación de aquella c ap ita l, en donde han co
metido muchos excesos. El expresado general manifiesta 
que habia dispuesto en el mismo dia 6 que el destacamen
to del regimiento de A fr ic a , que se le habia unido, vo l
viese á ocupar á la C arolina, en donde estaba de guarni
ción , y que quedaba en comunicación con el capitán ge
neral de G ranada.

Capitanía general de G alicia.rrE xcm o. S r .: El co
mandante general de Lugo con fecha 26 del mes próximo 
pasado, y referencia á varios partes que ha recibido, me di
ce que en un pequeño encuentro con los facciosos en el 
valle de Lemos fueron arrollados aquellos por la  columna 
de S a rr ia , habiéndoles muerto un lancero y cogido la ye
gua que m ontaba, una lanza, dos paquetes de cartuchos, 
una capa , y algunos otros efectos. Que el comandante m i
lita r  de M onforte, noticioso de que nueve facciosos portu
gueses montados recorrían aquellas inmediaciones, combinó 
su movimiento para atacarlos con, tanta felicidad que lo 
gró matarles tres en el acto , éntre ellos un teniente coro
nel, y hacer prisioneros tres mas llamados oficiales, que fue
ron pasados por las arm as, quedando los demas heridos y  
habiendo aprehendido nueve caballos con sus m onturas, ma
le tas , ropa y papeles, varios sables, tercerolas, trabucos 
y  pistolas. Y  que el comandante de la  columna de M e llió , 
sabedor de que toda la facción de la  provincia de Santia
go estaba reunida para ir á atacar á A rz u a , se dirigió el 
24 á aquella v illa  , y  de a llí en su persecución, habiendo 
tenido el gusto de encontrarlos en el monte llamado de 
Puente-ares, donde habían tomado posición; pero que ata

cados por tres puntos los arrolló y dispersó completamen
te ; siendo el resultado de la acción seis rebeldes muertos 
encontrados en el cam po, uno de ellos teniente coronel; 
dos caballos que tuvieron igual suerte, y haberles cogido a l
gunos efectos y dinero que se repartió á la tropa. Dios 
guarde á V . E. muchos años Coruña 1.° de Octubre de 
1836=:Excmo. Sr.= P . A . del S. C. G . , Francisco Jab icr 
de M endizabal.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la  G uerra.

Capitanía general de C astilla  la V ie ja . = P lana m a- 
yor.=Excmo. S r .: El comandante general de Asturias con 
fécha 4 del actual me comunica por extraordinario , quo 
recibo á las diez y media de este d ia , lo siguiente.=Exce- 
lentísimo S r . : Los enemigos acaban de pasar por uno de los 
barrios de esta capital después de haber intentado tomarla 
por la parte occidental, que está punto opuesto al fuerte; 
mas los destacamentos colocados en los ventajosos puntos 
de las torres, cated ra l, S. Isidro y  la  manzana del centro 
de la m isma, ocupados el primero por cuarenta individuos 
de seguridad, el segundo por la  compañía de granaderos 
de M ilic ia nacional movilizada de esta cap ital, y  el últim o 
por la compañía de cazadores de la  misma y  100 carabi
neros de R ea l hacienda en campaña y  resguardo supleto
rio , han frustrado su plan de devastación. Las compañías 
de granaderos, cazadores, 5.a y 6 .a de fusileros del provin
cia l de Pontevedra, á cuya cabeza se hallaba su bravo co
ronel D. Ram ón Pardinas, situadas al frente y  derecha del 
fuerte sobre el camino de G ijon , por donde cruzaban los 
enemigos, se han cubierto de gloria sin dejarme nada que 
desear, pues á porfía todos querían ser los primeros en 
acometer á esa horda de vandidos, los cuales después de dos 
horas de un obstinado combate se vieron obligados á to
mar el camino de G rado ; pero como en el puente de P e- 
ñaflor debe estar apostado el comandante D. M anuel Pé
rez Fañosa con la fuerza de Nacionales qué tiene á sus ór
denes , y con arreglo á las instrucciones que le d i , debe 
también incomodarles considerablemente, antes que consi
gan pasar dicho puente para continuar su marcha á la  in
dicada v illa . La fuerza del enemigo, según observación qué 
de cerca he podido hacer, consistirá lo m asen 2500 infan
tes y  130 caballos.

El resultado de esta brillante acción ha sido tener 
solo por nuestra parte tres oficiales y ocho soldados heri
dos levemente del referido cuerpo, sin embargo del mor
tífero fuego que estos valientes sufrieron á cuerpo descu
b ierto ; no pudiendo por ahora marcar la  del enem igo, que 
creo , con fundam ento, de mucha consideración; mas que 
haber caido prisionero un sargento, el cx-oficial de rea
listas D. Rodrigo T uñon, que después de haber robado 
varios estanquillos habia marchado con la  facción del ca
becilla G óm ez; y  presentádose un soldado fugado de los 
enemigos, reservándome hacerlo a l tiempo que haga mé
rito de los Sres. gefes y  oficiales y  demas que han tenido 
ocasión de distinguirse en esta lid  afortunada.

Espero tendrá V . E. la  dignación de hacer presente í  
S. M. que los libres obedecen exactamente sus preceptos.

Me es sumamente lisonjero trasladar á V . E. esta 
plausible.noticia para que S. M . tenga la  satisfacción de 
ver que se han cumplido sus órdenes, asi como también 
las que yo habia dirigido al comandante general para no 
abandonar la capital y  defenderla á toda costa; cuya con
ducta es digna del aprecio y  consideración de S. M . para 
que sirva de estímulo á cuantos puedan hallarse en seme
jante caso, por cuya razón me atrevo á recomendar á S. M . 
al gefe y  demas individuos que han contribuido á tan fe
liz  y  glorioso resultado. Dios guarde á V . E. muchos 
años. V allado lid  7 de Octubre de 1836.=Excmo. Sr.=  
Antonio M. A ivarez.=Excm o. Sr. Secretario de Estado y  
del Despacho de la G uerra.

S. M . la R eina Gobernadora se ha servido nombrar 
en 2 del corriente gefe político de la provincia de M álaga 
á D. Ignacio López P in to ; y  para gefe político de Salaman- 
ca, en 3 del mismo, á D. Mariano Mestre y  R om eu, con
tador de rentas de Santander.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

N ueva  Yorck  3 de Setiembre .
El 3 del pasado llegó á este puerto el bergantín de 

guerra tejano B ru tu s  de 10 cañones, mandado por el ca
pitán H urd , el mismo que apresó el invierno pasado la  
goleta mejicana Correo capitán Thompson; con este m oti
vo hemos visto tremolar por primera vez en este puerto 
la  bandera tejana. Algunos dicen que este bergantín ha 
venido á estas costas á ver si podía apoderarse de uno de 
los dos bergantines de guerra que se han construido ú lt i
mamente en Baltimore por cuenta del Gobierno mejicano, 
uno de los cuales se habia hecho ya á la vela de aquel puerto 
para Veracruz el 26 del pasado, y  el otro estará pronto 
para seguir el mismo destino á últimos del corriente; pero 
hasta ahora parece que no le han salido bien las cuentas á 
este corsario.

H ost i l idades  con los indios .
Segundas últim as'relaciones que nos han llegado ú l

timamente de la Florida parece que los seminóles no han 
estado en la inacción durante el verano pasado, habiendo 
asolado completamente en sus correrías toda la parte orien
ta l de aquel territo rio , siendo tai el terror que han Inspi
rado á los habitantes que la mayor parte han abandonado 
sus hogares, refugiándose en las guarniciones donde les 
ha cabido la  misma suerte que á la tropa. El invencible 
P u w e ll, gefe de los seminóles, que algunos llam an el Zu- 
m alacarregui de la Florida , lejos de seguir el ejemplo de 
las tropas americanas tomando cuarteles de verano, no ha

cesado de hostilizar á sus enemigos, ya atacando las 
tidas sueltas y convoyes y  cortando las com unicacio^ 
destruyendo todos los establecimientos de los b lancos^ ’ 
ha podido, y  ya en fin reuniendo recursos para la prr ̂  
ma campaña. Su fuerza que se componía al fin de la n*-"" 
mavera de 600 indios y 200 negros , asciende en el d r '  
2$  guerreros, cuya tercera parte son creeks que han veni* 
do á reunirse con él de Georgia. En uno de nuestros nú" 
meros anteriores observamos que las tropas americanas ha" 
bian padecido mucho á causa de lo pestilencial del clinv 
de la Florida , y  que se habían visto obligados á abandona1 
el fuerte Drane y otras posiciones m ilitares. r

Los avisos posteriores nos informan que han sido tan 
notables las bajas que apenas se podria formar en este 
momento una columna de 300 combatientes para perse
guir á los bárbaros, hallándose muy reducidas las fuerzas 
que se reunieron a lli en la primavera , y casi en un esta
do de desorganización. Grande ha sido y es todavía por 
cierto él anhelo y entusiasmo de los aventureros america
nos por ir á defender la libertad é independencia de los 
téjanos; pero ¡qué pocos se han alistado en las banderas 
nacionales para defender á sus conciudadanos de la Flori
da contra el puñal de los indios bárbaros! mas dicen v 
dicen bien, que **en Florida no se pueden conseguir tierras 
ni empleos con tanta facilidad como en Tejas.”

Habiéndose burlado los seminóles de las fuerzas im
ponentes que se reunieron en la  Florida el invierno pasa
do y  de todos los planes que formaron los mejores gene
rales de los Estados U nidos, se teme ahora que hagatí lo 
mismo en la próxima campaña, sobre todo habiendo adop
tado su gefe Pow ell el sistema de guerrillas á que no esta 
acostumbrada la  tropa ni los gefes americanos; mas corre 
por m uy valido el rumor de que se trata dé formar una di
visión de indios auxiliares escogidos que cooperen con las 
tropas americanas y la m ilic ia , por cuyo medio se cree 
poderse conseguir desalojar de sus inaccesibles madrigueras 
á los bárbaros, y  poner fin á una guerra tan asoladora co
mo dispendiosa.

En cuanto á ios creeks se realizaron en parte las mi
ras y  deseos de los georgianos que fueron los que concer
taron y  provocaron las hostilidades de aquellas pacíficas tri
bus. Como unos 300 de los comprometidos ó inocentes creeks 
fueron atropellados y  conducidos con esposas á los desier
tos del M isisipí. A un andan errantes por los bosques de 
la  línea divisoria algunas partid illas de los perseguidos 
creeks, cometiendo de cuando en cuando sus excesos que 
las gacetas de G eorgia no dejan de exagerar, pero el resto 
de las tribus que se compone de ocho á diez mil familias, 
se hallan quietas en sus habitaciones. Si hemos de dar cré
dito á las gacetas de A labam a que se han pronunciado 
abiertamente contra las abominables intrigas y maquina
ciones de los georgianos para promover una guerra exter- 
minadora contra los creeks, aun es de temer que algunos 
desalmados especuladores de tierras y  cuatro fanfarrones 
m ilitares se esfuércen en promover otro levantamiento en 
la  línea divisoria habitada por los creeks, comprometien
d o  así de nuevo á aquellos pacíficos ind ios, como tantakrv 
a l Gobierno de los Estados Unidos.

(N ot ic io so  d e  am bos  mundos.)

SUECIA.

Stockolmo  13 de Setiembre .
A yer hemos recibido la  noticia de que el Ministro de 

estado de Noruega M r. de Lowenskjold ha sido condena
do á una m ulta de 12) escudos. Se ha puesto, pues, un acto 
político que ha ocupado tanto tiempo á los dos reinos al 
nivel de un simple asunto com ercial, y  un ministro acu
sado de a lta  traición , ha sido absuelto de acusación tan in
fam atoria á favor de una m ulta de 1© escudos. Una de 
do s , ó el M inistro era culpable ó no. En el primer caso 
la  asamblea (Storthing) hubiera podido destitu irle , porque 
esta autoridad tiene derecho para hacerlo , bien que inme
diatamente hubiera podido el R e y  haberle vuelto á confe
r ir  el mismo cargo; en el segundo hubiera debido ser com
pletamente satisfecha la  m u lta , porque no se sabe muy 
bien cómo debe mirarse una m ulta impuesta á un Minis
tro. M . de Lówenskjold es m uy r ic o , y  por consiguiente 
la  cuestión no es la  cantidad de la  m ulta impuesta. Pare
ce también que este hombre de estado esperaba su destitu
c ión ; que la  ha deseado, y  que si la  corte le hubiera re
puesto , seguramente no habria aceptado.

 ̂ Este hombre amable y  generalmente bienquisto, Ha 
vivido siempre consagrado á los intereses de su patria la 
N oruega, donde posee vastos dominios. Su cargo, como 
M inistro del R e y  de Suecia , consiste en funciones pura
mente consultivas, y  como Cárlos Juan  habia tom ado el 
partido de prorogar el S to rth ing , porque esta asamblea 
pasaba á propósito el tiempo inútilm ente , no queriendo 
ocuparse en los intereses primordiales del país, fue acusa
do el M inistro por haber desaconsejado ó pretendido es
torbar este acto de la  R ea l voluntad. Los noruegos son 
unos niños m imados: su constitución les concede derechos 
que gravan á la  Suecia.

La completa abolición de la  nobleza en Noruega, que 
fue adoptada hace algunos años, ha opuesto ya el un palS 
a l otro en sus elementos fundamentales. La representación 
nacional de la  Noruega se compone, como todos saben, 
de una sola Cámara que elige en su seno un senado. Se
mejante representación es m uy poderosa , porque pue J 
obtener cuanto quiera ganando tiempo , y  porque el Rey 
éstá obligado á sancionar toda proposición adoptada p0̂  
tres sesiones consecutivas. Bajo este aspecto la constitu^ 
cion noruega, que solo cuenta de existencia 22 años, es mjj 
cho mas libre todavía que la  de los Estados Unidos 
A m érica. A  pesar de esta Carta , no deja la ^ orue^ai oS 
hacer continuamente nuevas conquistas sobre los derec 
de la  corona de Suecia, cuyo R e y  ha sido evidentemen 
demasiado generoso é indulgente para con un pais <lue o



a de centenares de prerogatiVas ma/ que la madre patria , 
v que no solam ente no da nada á esta , sino que recibe de 
¿[[a los subsidios que la son indispensables.

Solo seria ú t i l  la Noruega a la Suecia si la D inamar
ca estuviese un ida á e lla , y  se restableciese el reino de Es
candinava, cu vas partes están separadas tres siglos hace.

La incapacidad de gobernar que, según se asegura, 
padece el heredero presunto del trono de Dinamarca, per
mite percibir un vislumbre dt esperanza en orden al re s
t a b le c im ie n to  de esta bella unión que reclaman á Ja par 
Ja situación  geográfica de los tres paises y la naturaleza de 
sus lenguas , política é industria; unión que bajo la pro
tección fuerte, sabia y generosa de un príncipe como Os
car no podria menos de tener los mas saludables resulta- 
dos para la Escandinavia entera, y seria ademas una de 
las garantías de la paz de Europa* (G a c .  d e A u g sb u r g o . )

ALE M A N IA .

F ra n c f o r t  21 de Setiembre .
Se trata nuevamente de llamar á los contingentes fede

rales austríacos y prusianos concentrados en Sachsenhau- 
fen, y que desde la partida de la infantería y la caballe
ría prusiana y de la artillería austríaca estaban reducidos 
í  casi la mitad.de su antiguo número. Una cosa es ahora 
cierta, y es que el reemplazo de ios dragones austríacos 
por los ulanos prusianos, fijada para el 1 8 , no se ha ve
rificado aun. (.Mere . de  S ouabe .)

S U IZ A .

Ginebra  23 de Setiembre .
En este instante sabemos que los cantones de Fribur- 

go y de S. Gale acaban de pronunciarse por las proposi
ciones de la comisión relativas á los negocios del Consejo: 
habiéndose obtenido la deseada mayoría de 12 Estados y 
medio, el vorort va i  dar parte sin dilación al ministerio 
francés de la decisión de la D ieta, que lleguen á sus ma
nos los documentos. (Helvei ie .)

BOHEMIA.

P r a g a  14 de Set iembre .
La gran fiesta popular se ha verificado h o y , y  la 

ha favorecido un tiempo delicioso. Todo estaba arreglado 
con un extraordinario lujo. Ha sido lástima que no haya 
podido asistir S. M. el Emperador por impedírselo un li
g e ro  reuma. Se dice que la partida de SS. MM. se efec
tuará el 19 ó el 20 de Setiembre. (AL de S ouab e .)

AU STRIA.

Viena 17 de Setiembre .
Un correo que ha llegado esta mañana al ministe

rio de lo Interior, ha traído la noticia de que una indis
posición del Emperador retardará hasta el 19 la vuelta de 
SS. MM. (Observateur .)

GRAN B RETAÑ A.

Lóndres 27 de Set iembre .
Consolidados de 881 á 88§. Deuda activa españo

la 20*. Deuda pasiva idem 7¿. Deuda diferida idein 9 i .
Por últim o, se sabe ya la misión de que está en

cargado Mr. Novossiltsof, consejero del Emperador de 
Rusia, que hasta ahora se habia mirado como un miste
rio. Hace los mayores esfuerzos con casas en que influ- 
ycn/ los torys para conseguir un empréstito. Mr. Novos
siltsof es un hombre hábil y de gran astucia diplomá
tica ; pero que se ha descubierto por úna circunstancia im
prevista. Hallándose en un baqquete con hombres de di
versas opiniones, al saber la mudanza del ministerio en 
Francia, y cuando ya todos estaban algo animados por 
efecto de los licores, exclam ó: » Ahora nuestra causa ha 
conseguido una semi-víctoria. Es preciso seguir adelante.” 
Y con efecto de poco tiempo acá ha dado un carácter mas 
ostensible á su misión. (Constitufionnel .)

- — Bien conocida ha sido la admirable cantarína, tan 
^preciada del público inglés por aquel método tan puro y  
singular, como por aquella voz tan sonora y exquisito ta
lento dramático; y no cabe duda en que sus tareas en In
glaterra han contribuido á arruinar su salud. Después de 
cantar por la mañana en diferentes conciertos y ensayar 
sus papeles, representaba á menudo en dos piezas por la 
noche, y al salir del teatro á cosa de las doce ó una de 
la mañana, concurría á las tertulias, en donde la aguarda
ba lo^mas selecto de la sociedad para aplaudirla. No se ha
bía visto en tiempo alguno vigor semejante de voz; pero 
madama Malibran no se cuidaba lo suficiente. Muy á me-7 

nudo, después dê  haber cantado la víspera, se levantaba 
* las cinco ó seis de la mañana, y daba principio á sus 
ejercicios acromáticos que debían electrizar dentro de po
co al auditorio: suspendíalos después repentinamente para 
estudiar al espejo la parte de acción , cuyo efecto mágico 
debía ayudar al de su canto. En vez de descansar después 
c estas tareas, se la veia lanzarse sobre un caballo á quien 
acia correr á todo galope, pues sobresalía también en la

Quitación.
Cuando el tiempo no le permitía un paseo é caballo, 

e divertía como un niño en dibujar en su á lbum  carica- 
uras 0 escribí r consonantes. La generosidad de esta artis
ta no tenia lím ites; desde los primeros años de su carrera 
Maniática habia ya juntado grandes cantidades que prodi-

gó todas para restaurar la fortuna de su marido ó de sus 
amigos; y extendía tanto estos sentimientos, que Mr. G a
briel de Lessert y otros creyeron de su obligación hacér
selo presente: los actos de su generosidad los hacia en par
ticular y ocultamente; y no podemos menos de recordar 
el asombro de aquel desgraciado artista, preso por deudas, 
que se encontró bajo su almohada 100 libras esterlinas que 
habia entregado al médico del preso para aliviarle y res
tituirle á su familia. El cansancio la hacia vacilar á ve
ces sobre las tab las, de donde nacieron ios rumores de la 
malignidad, asegurando que se excitaba bebiendo lico
res. Nada puede haber mas falso, y antes bien sus ami
gos la instaban siempre á que se alimentase mas sustan
cialmente. Ninguna muger acaso habrá agotado mas com
pletamente el cáliz de la amargura desde la edad de quin
ce años hasta su matrimonio; y de aquí provenia aquella 
interesante melancolía de sus miradas cuando se entregaba 
al enagenamiento: sumergida en una especie de rapto, que
daba inm óvil, y se le hubiera tenido por la estatua de 
Pigmaleon antes que dejase su pedestal. (M orn in g  P o s t .)

* Los reformistas de Liverpool han convidado á lord
Melbourne y á lord John Russel á un banquete público. 
Hemos visto el anuncio con tanto placer, cuanto habrá 
sido el disgusto que habrán tenido los torys. Esperamos 
que se aprovechará la coyuntura de poder manifestar ver
balmente á sus nobles huéspedes los habitantes de Liver
pool el verdadero estado de la opínion pública, con res
pecto á la colisión que existe actualmente entre las dos 
Cámaras del Parlamento, y  los medios de terminarla.

([Morning^ Adver ti se r .])

  El pueblo diplomático comienza á desplegar una ac
tividad semejante á la del pueblo m ilitar. El conde Pozzo 
di Borgo ha llegado á toda prisa á París desde Saboya. La 

. condesa de Lieven, persona de mucha importancia diplo
mática , y lord Granville han vuelto al mismo punto. Si 
esta semana ha sido fértil en llegadas de personas de es
pada y de pluma, la próxima lo será en hechos. (Courier.)

— .Hemos oído decir que los emigrados políticos de Fran
c ia , residentes en Inglaterra, tratan de abrir una suscrip
ción para erigir un monumento á la  memoria de Arman
do Carrel. (Sa tir is t .)

  Escriben de Douvres fecha del 25 lo que sigue:
S. M. el R ey de los belgas llegó á las cinco y media 

de la tarde, apeándose en Slup-Ynn. Poco después llegó 
el duque de W ellington á presentar sus homenages á S. M. 
A l alba las baterías de los fuertes han saludado á S. M ., 
quién se ha embarcado á las siete de la mañana para Ca
lais á bordo del paquebote F e r r e t , capitán Hamiíton. S. M. 
va acompañado del coronel A rno ld , de Mr. Lalhau, cón
sul belga, y una guardia de honor del 10.° regimiento.

(’G lobe.)

FRANCIA.

B ehob ia  1.° de Octubre .
A  las cinco de esta mañana han atacado los carlistas 

la  línea anglo-española que está delante de S. Sebastian, 
y  se están oyendo sin interrupción desde esta mañana los 
cañonazos y un fuego muy viro de fusilería. Son las cua
tro de la tarde y prosigue el fuego con mas vigor. No es 
probable que la acción sea ventajosa á los carlistas, porque 
á las once han venido á pedir á toda priesa el socorro de 
las guarniciones de Irun y de Fuenterrabía; y al mismo 
tiempo se siente el fuego mas hacia la derecha desde, las 
tres de la tarde, lo que no puede suceder sino habiendo si
do rechazados los carlistas. Por otra parte reina en Irun 
el mas profundo silencio, siendo asi que sola la esperanza 
de alguna ventaja hubiera sido bastante para que echasen 
á vuelo las campanas. ( M emor ia l  des P irenees .)

P a r i s  SO de Setiembre .
B o l s a  de l  29. Cinco por 100 de 105 fr. 40  c. á 105 

fr. 30 c. Tres por 100 de 78 fr. 4^ c. á 78 fr. 35 c. Deu
da activa española de 26 á 25|. Idem pasiva de 8 á 8f. 
Id^m diferida l l f .

El Sun  desea qué la Inglaterra intervenga en Suiza 
para restablecer en algo el equilibrio que la aprobación da
da por la Rusia, á la diplomacia francesa acaba de pertur
bar mas y mas. Dice a s i:

«L a  cuestión suiza es de tai naturaleza que implica 
á la  Francia en graves dificultades, de las que difícilmente 
podrá salir con honor. La nota incomprensible del duque 
de Montebello ha sido seguida dé una declaración de par
te de la Dieta que ha ofendido al Gobierno francés. En 
consecuencia ha autorizado a su embajador a que pida sa
tisfacción á la Dieta por el lenguaje que ha usado, con la 
nueva amenaza de bloqueo. Para calmar las alarmas de la 
Confederación el Emperador de Rusia ha dirigido á su 
enviado en Berna una nota en que expresa la satisfacción 
que le causa el apoyo dado por este agente al embajador 
francés. Esta nota se ha comunicado al poder ejecutivo de 
la Confederación , y hará necesaria la convocación de 
una nueva Dieta. Creemos sea ya tiempo de que la Ingla
terra intervenga en este asunto y ponga término á seme
jante farsa .” (T emps.)

El Sun  procura invéstigar cuál será la conducta de 
los Gabinetes ingles y francés respecto á España , y da 
con este motivo pormenores que llama exactos , acerca de 
las disposiciones del nuevo ministerio: dice a s i:

La proclamación de la Constitución en Lisboa por 
órden de la R eina, ha seguido muy de cerca á la recom
posición definitiva y completa del Gabinete de las T u lle- 
rías. En el consejo ha habido una discusión que ha pro

ducido una alarma general en el comercio europeo.
Aunque nadie dispute al Gobierno el poder de subí 

los derechos, han dirigido los comerciantes franceses é in
gleses por medio de sus embajadores reclamaciones qu< 
tienden á hacer valer el antiguo sistema. Se espera un fe
liz resultado con tanta mas razón, cuanto que según cier
tos rumores ha prometido Mr. Urguhart su intervención 
y ha entablado ya negociaciones con el reis-effendi, reía 
tivas á una modificación de la tarifa, reglada sobre base: 
igualmente ventajosas para las naciones francesa ¿ i n g l e s a  

y para los musulmanes. Mr. Urguhart es conocido poi 
amigo de los turcos, y sin duda sabrá conciliar los inte
reses nacionales con ios de estos tres pueblos.

(AL de S ouab e .)

 Mr. de Beriot, viudo ya de madama M alibran, est;
en Bruselas hace tres d ias, habiendo sido el mismo por
tador de la noticia de la muerte de su esposa.

Se atribuye esta muerte á diferentes causas; pero pa
rece haberla determinado una congestión cerebral, resulta 
do de una violenta caída que dio hace tiempo, y de h 
que sufrió mucho en la cabeza.

El Gobierno belga acaba de reclamar de Lóndres e 
cuerpo de Ja inmortal cantarína , que asoció su gloria á h 
de Mr. de Beriot, que es también una de las que se en
vanece la Bélgica. La Europa música ha sufrido una pér
dida irreparable. Las émulas mayores de madama M ali
bran podrán sin duda recordarla, pero no hacer jamás que 
se la olvide. No contaba mas que 27 años. (L a P a ix . )

■ .El R ey  salió del palacio de Compiegne á medio dia 
para pasar revista en el campo de Marigny, y hacer ma
niobrar á las tropas que componen la guarnición de Com
piegne. S. M. fue ai sitio de las maniobras en carruaje des
cubierto, acompañado de la R eina , de madama Adelaida, 
de las dos Princesas, de los dos Príncipes jóvenes, el uno 
con uniforme de infantería ligera y el otro de artillero, 
de los ministros Presidente del Consejo, de Instrucción 
pública, de la Guerra y dtl mariscal Gerard. Poco antes 
de llegar al campo de maniobras montó el R ey á caballo, 
acompañándole el duque d 'A um ale, los ministros de Ins
trucción pública y de la G uerra, el mariscal Gerard y 
muchos oficiales prusianos. El Presidente del Consejo per
maneció en el carruaje de la Reina.

El R ey fue recibido en el campo de maniobras por 
el Príncipe Real. Antes de hacer maniobrar á las tropas se 
paseó S. M. por frente de los regimientos que estaban for
mados en órden de batalla , la infantería por batallones 
en m asa, y  la caballería por escuadrones en columna cer
rada. La infantería ocupaba dos líneas , la artillería la 
tercera y la caballería la cuarta.

A l pasar por el frente de cada división repartió el 
R ey  varias cruces, é hizo algunas promociones de oficia
les. Después de la revista el Príncipe R eal hizo manio
brar á las tropas. Todas las tropas desplegaron aquella exac
titud , aquella firmeza y aquel órden que unidos constitu
yen la fuerza y la hermosura de un ejército.

Concluidas las maniobras desfilaron las tropas por de
lante de S. M ., quien en seguida subió al carruaje y vol
vió á palacio escoltado por los duques de Orleans y de 
Nemours y su estado mayor. S. M. entró en palacio a las 
cinco y media.

El R ey fue recibido en todas partes con mucho en
tusiasmo, tanto por las tropas como por el público que 
habia concurrido én gran número.

S. M. , siempre dispuesto á socorrer las desgracias, tuvo 
una nueva ocasión de manifestar tan generosos sentimien
tos en la que ocurrió á una muger y tres artilleros que 
salieron heridos por haberse descargado un canon antes de 
tiempo, habiendo sido preciso hacerles á todos la am
putación.

No bien supo S. M. esta desgracia, cuando dispuso 
que se diese socorro á las víctim as, y el mismo Príncipe 
R eal fue á visitarlas. (L a  P a ix .)

  El viaje de la familia R eal á Compiegne se mira mas
como objeto de política que como distracción. Se ha deli
berado en el consejo, presentándose la cuestión de si el 
R ey  quedaría ó no libre de la especie de tutela en que le 
tenían los temores mas ó menos exagerados de sus cortesa
nos y  de sus ministros. Se resolvió al fin la cuestión por la 
afirmativa. Se piensa que después de haberse presentado el , 
R ey  en medio de las tropas reunidas en el campamento, 
convendrá que aparezca naturalmente S. M. en medio de 
las filas de la Guardia nacional de Paris. Esta transacción 
es ideada por el nuevo gabinete, y en su consecuencia se 
anuncia que á su vuelta á la capital pasará el R ey  una 
gran revista á la Guardia nacional. (Courrier f ra n ca i s . ] )

Tin diario matutino anunciaba que la expedición de 
Constantina habia quedado definitivamente resuelta antes 
de ayer 28 en el' Consejo de Ministros. El J o u r n a l  de P a 
r i s  confirma estas noticias. (Temps.')

 El R ey acaba de recibir una carta en que S. A . R .
el elector de Hesse participa á S. M. la muerte de S. A . 
el landgrave de Hesse su tio. (Idem.')

--La salud del Ministro del Comercio se mejora, pero 
aun no está en disposición de salir á la calle , por lo que 
no podrá tomar posesión de su ministerio antes de diez ú 
doce dias. Con todo, se asegura que asistirá desde la se
mana próxima á las sesiones del Consejo. (Id em .)

- Él estado de la salud de la duquesa de Lipano, ex- 
Reina de Nápoles, que fue muy alarmante para sus nu
merosos amigos, casi desde que llegó á Paris se halla a l
go mejorada. Como es fácil figurarse, lo escogido de los mé
dicos de la capital estáá la cabecera de tan ilustre enferma.



La hermana de Napoleón habita el gran pabellón del 
antiguo guarda-muebles que forma el ángulo de Ja calle 
R ea l  de St. Honorato y la plaza de la Concordia, de suerte 
que desde su propio lecho puede ver los admirables tra
bajos que se ejecutan en la plaza referida para colocar en 
ella el obelisco de Luxar, una de las primeras conquistas 
de su hermano.

Desde su llegada á París no ha podido recibir la. prin
cesa visitas; pero una multitud de antiguos amigos 6 ser
vidores decididos de la familia imperial han pasado á ins
cribir sus nombres en la lista que tiene el conserge ó por
tero de la casa. (Id.')

 El Príncipe de Talleyrand ha retrasado su vuelta pa
ra no hallarse en Paris el 22 de Setiembre, día de su santo. 
Pero se anuncia su llegada para los primeros dias de Oc
tubre. ( I d . )

E S P A Ñ A .

M a d r id  9 de Octubre .
G A L E R Í A  D R A M Á T I C A .

El numero 3.° comprende trozos de la comedia la 
Bata l la  d e  P a v ía , de Monroy; de Caer para  l e v a n ta r , de 
Matos, Cáncer y Moreto; de la del M aestro  d e  Alejan
d r o ,  de Z írate ; de la de Velez de G uevara, Mas p e s a  
e l  R e f  que la s a n g r e ;  de la de E ar id i c e  y  O r f e o , de 5o- 
lís, y dos cuentos de Calderón en el artículo de varie
dades; una noticia de la vida de este insigne poeta dra
mático; la tercera carta del colegial de Jié jar, burlán
dose del romanticismo actual, y un comunicado festi
vo de un marido, que trata de disculpar los defectos 
que se le atribuyen con la generosidad que se ve for
zado á tener con su rnuger cuando esta le pide dinero 
para los gastos de casa.

Lo que mas nos ha llamado la atención en este 
número es, en primer lugar, la osadía con que Mon
roy atribuye á Francisco i y al Emperador Carlos v el 
célebre diálogo que algunos historiadores han atribu i
do, si bien falsamente en nuestro entender, á Annibal 
y á Escipion su vencedor: y en segundo lugar, el ca
rácter del gracioso en la comedia de Caer pa ra  l evan ta r .

En el diálogo de Monroy coloca Francisco i por 
p r im er  capitán del mundo á Héctor, y por segundo á 
Alejandro: y preguntándole el Emperador cuál era el 
tercero, responde Francisco:

«¿Cuál es el tercero? yo.
Y  á la objeción de haberse colocado antes que su ven
cedor, responde:

,»que á no ser hoy prisionero, 
no me pusiera el tercero, 
que el primero me pusiera.”

Esta es la misma respuesta que se atribuye á An- 
n ibal: pero el buen Monroy no comprendió el delicado 
elogio que con ella hace el héroe vencido del que triun
fó de él : pues supone al Emperador poco complacido de 
estas últimas expresiones de Francisco.

La come lia de Caer pa ra  l evan ta r  tiene por argu
mento un asunto de moral religiosa. El protagonista 
I). Gil pasó desde un grado de virtud eminente á ser 
un bandolero, y después arrepentido expió sus delitos. 
Pero su criado Golondro le im ita á su manera: y las 
.mismas reflexiones cristianas que en boca de D. Gil 
están llenas de fuego y energía, al pasar por la del gra
cioso excitan á risa. Esto mismo se observa en la ma
yor parte de los dramas religiosos de aquel siglo. E l 
protagonista expone con seriedad los verdaderos prin
cipios y máximas: el gracioso, como obligado á hacer 
re ir , no es mas que un hipócrita ó un beato necio, des
crito generalmente con bastante verdad. El tipo de es
ta clase de graciosos es el lego Antoiin del Diablo p r e 
d i ca d o r .

Nuestros antepasados, hombres de buena fe y sen
c illez , asistían con placer, y aun pudiera decirse, con 
devoción, á esta clase de dramas; y al mismo tiempo 
que se interesaban en la acción principal, se divertian 
con las necedades ó malicias del gracioso, sin creer 
que en ello hubiese profanación alguna de las cosas sa
gradas. De otro modo, ¿cómo se hubiera tolerado que 
Golondro se diese pellizcos en el teatro para resistir á 
tina tentación; que dijese que estaba enseñando á Vio
lante á s e r  s a n t a , y que ya la t em a  p u e s t a  d  ha c e r  m i 
l a g r o s  , como se pone á aprender cuentas á un mucha
cho de la escuela?

Todavía en el último tercio del siglo pasado se re
presentaba en los teatros e l  Diablo p r e d i c a d o r  á ruego 
de los mismos religiosos franciscanos, cuando observa
ban disminución en las limosnas; prueba de la buena, 
fe con que se asistía á estos espectáculos. v

Mas no por eso dejaban de ser una verdadera pro
fanación; como se conoció finalmente apenas el espíritu 
de discusión se hizo general: y fue necesario que la 
autoridad pública prohibiese los dramas y  asuntos re li
giosos, y  mucho mas aquellos en que la piedad falsa ó 
necia de un lego ó de un criado exponía á la risa pú
blica verdades tan interesantes. Ya hoy no pueden ser
v ir las comedias de santos de nuestro antiguo teatro, 
que merezcan atención, sino para observar el talento 
en la composición, la verdad en los caractéres, la va

lentía de la elocución en las escenas serias, y la gracia 
en las festivas. Algunas de estas últim as, como la de 
Golondro predicando la virtud á Brito, y averiguando 
de él cómo se manejaba en sus amoríos, no serian in 
dignas del H ipó c r i ta  de Moliere.

L IST A  DE LOS SEÑ O RES D IPUTAD OS
Á  CORTE S .

P R O V I N C I A  D E  EÚRGOS.

D. José Fuente Herrero.
D. Tomás Fernandez Valle jo .
D. Eugenio Ladrón de Guevara.
D. Antonio Martínez Velasco.

Sup len t e s .
D. Manuel de la Fuente Andrés.
D. Simeón Jalón.

P R O V I N C IA  D E  L E R ID A .

D. Pascual Madoz.
D. Luís Sanon.
D. Ramón Ferrer.

Sup len t e .
D. Antonio Viadera.

P R O V I N C IA  D E  ORENSE.

D. José Moure.
D. Santiago Saenz.
D. Fernando Miranda.
D. Vicente Aivarez Robleda.
D. Manuel Feijó y R io .  '
D. Ramón Pardo Osorio.

Sup len t es .
D. Juan  Andrade Yanez.
D. Bernardo Pereira.

V A R IE D A D E S .
Colegio e c le s iá st ico  de l a  b a s í l i c a  d é  la Supe rga.
Sobre la colina donde se eleva hoy día esta sublime 

basílica, amor de los piamonteses y maravilla de los ex -  
trangeros, que vienen en tropel á v is i ta r la , se veia anti
guamente una simple y pequeña capilla consagrada á la 
V irg en , dispensadora de tocias las gracias. A l l í  se pusie
ron de acuerdo dos grandes hombres en un día de peligro, 
y echando sus miradas desde la cima de la montaña á 
las alturas circunvecinas, y la llanura que estaba á sus 
pies, combinaron la derrota del enemigo, y la libertad 
de Turin á la sazón sitiada. A l l í  también V íctor A m a
deo antes de trabar bata l la ,  prosternado en las gradas del 
humilde a lta r ,  ofrecía que si obtenía la victoria , le le-* 
vantaria un monumento que atestiguase á la posteridad la 
protección divina y el agradecimiento del Príncipe. Escu
chó el cielo favorablemente el voto, y  la admirable basí
lica de la Superga se 'ostentó sobre la montaña con sus 
magestuosas columnas y su elevada cúpula.

No hay un viajero que después de llegar á la inmensa 
llanura del Piamonte no contemple maravillado aquel au
gusto edificio, y  que no desee admirarle otra vez. Sube, y  
la  hermosa colina que corona el monumento le presenta 
un cuadro tan risueño como magnífico. La arquitectura, la  
grandiosidad del edificio, la magnificencia de los mármo
les del augusto santuario, ponen el colmo á su admira
ción, y le inspiran al mismo tiempo un entusiasmo re l i
gioso. Pero cuando ha llegado á la cima desde donde pue
de ver las vastas llanuras del Piamonte, de la Lombardía 
y del Monferrato que se despliegan ante é l ;  cuando con 
una mirada abraza la magestuosa cordillera de los Alpes y  
los Apeninos, que se confunden con el horizonte ; cuando 
lejos de todo ruido, y respirando el aura mas pura ve a 
la distancia de una legua la hermosa ciudad de Turin ele
vándose en la vasta planicie como una isla del Océano, 
y  los contornos del rio que parecen circundarle con un r i
bete de p la ta ,  entonces olvidando todo loque  ha vistovie 
mas magnífico, bendice á Superga como el mas tranquilo 
y  mas risueño asilo que un mortal puede desear sobre la 
tierra.

¡Felices los que lejos del tumulto del mundo ven 
trascurrir en aquella mansión dias serenos y apacibles, • 
meditan desde lo alto de aquellas montañas sobre la vida 
laboriosa de los hombres, y se sienten, por decirlo asi, 
mas cercanos al c ielo, al que miran escuchando su voz 
misteriosa! Y o  me he enagenado paseándome bajo aque
llos vastos claustros, y he descansado á la sombra de 
aquellas paredes hospitalarias: la grandeza de aquella ba
s í l ic a , la magnificencia regia del edificio, la riqueza de 
los mármoles, el esplendor de los sepulcros de los Prín
cipes , todo habló fuertemente á mi imaginación, y me 
lleno de admiración y de respeto. Pero aquel pacífico si
lencio, aquella calma suave y un no sé qué dé secreto 
y  de religioso que trae consigo la soledad, hablaron á mi 
corazón en un lenguage muy dulce. Entonces fue cuando 
comprendí toda la sublimidad del pensamiento que tuvo 
el R e y  Carlos Alberto fundando en aquel lugar una aca
demia eclesiástica, y cuán verdadera era la voz pública 
cuando decia que esta institución es digna de ios mas be— 
.líos siglos del cristianismo.

Solo hace tres años que se instituyó aquella academia; 
pero las bases en que se apoya , los fábios reglamentos 
que la gobiernan , los beneficios que espera de ella el P ia
monte , salen garantes de su estabilidad y de su glorioso 
porvenir. El establecimiento se compone de un protector

su gefe, personage eolesiástiío elevado en dignidad - de d 
profesores, el uno presidente, el otro vicepresidente y  /  

quince eclesiásticos p ropue^s  por turno á sus respectiv 
obispos. Estos quince miembros, que deben estar graduados 
en teología ó en leyes, permanecen en el establecimiento 
por espacio de cuatro años, dedicándose á los mas sérios 
estudios, especialmente al derecho canónico, á las conf» 
rencias de m ora l , y á la elocuencia sagrada. Después de 
trascurridos los cuatro años , vuelven á sus diócesis res
pectivas , y los obispos les encargan funciones eclesiásti
cas proporcionadas al alcance de su talento , de su saber v 
de sus virtudes. ^

Cualquiera puede conocer las ventajas que resultan á 
los Estados de S. M. sarda de esta institución tan noble 
de esta Sorbona italiana. 9

Antes de pocos años se verán en todas las provincias 
hombres capaces de enseñar la palabra divina con dignidad 
y  con un profundo saber; de trasmitir á las almas la mo
ral cristiana con el precepto y  con el ejemplo; de dar al 
clero mismo lecciones de sabiduría y de virtud. Quizás 
entre los jóvenes alumnos que yo he visto en Superga 
mas de uno está destinado por la Providencia para el go
bierno de alguna diócesis, y desplegará en su sacro minis
terio todas las virtudes adquiridas en el trabajo y la so
ledad , y fortificadas por los respetables gefes que gobier
nan hoy dia aquel establecimiento. Entonces los pueblos 
felices con tener tan nobles pastores, bendecirán J.a aca
demia de Superga que los educa para ellos , y al generoso 
Monarca que ha fundado aquella admirable institución; y 
los mas fogosos adversarios de la Iglesia católica se verán 
precisados á confesar que en todos tiempos el objeto y el 
instinto de nuestra religión ha sido la ilustración del uni
verso , y  que todas las grandes empresas destinadas ai des
arrollo del espíritu humano han sido siempre creadas bajo 
su benéfica influencia. (G a c e ta  p iam on t e sa . )

B I B L I O G R A F I A .
OPUSCULOS L E G A LE S d e l  r e y  d . A l f o n s o  ez 

s a b i o ,  publicados y cotejados con varios códices antiguos. 
Por la R ea l  academia de la h istoria , 1836. Esta obra 
consta de 2 tomos en 4-° mayor de buena impresión, de 
los cuales el 1.° contiene el E spe cu lo  ó espejo de todos los 
derechos, y  el 2.° el F u ero  R e a l , las leyes de los adelan
tados mayores,Tas nuevas y  el ordenamiento de las tafu- 
rerías; y por apéndice las leyes del Estilo. Se vende en ca
sa de Sojo, calle de Carretas, á 60 rs. rústica y 72 en pas
ta. En uno de nuestros números siguientes hablaremos de 
esta interesante publicación.

Obras que s e  h a l la n  d e  -venta en  la  i m p r e n t a  N a c i o n a l .
DISCUR SO  INSTRUCTIVO

sobre las ventajas que puede conseguir la industria  de Aragón con la 
nueva ampliación de puertos para el  comercio de América ,  escrita 
por el Dr. D. Antonio Arteta. Un cuaderno en 4*° m ayor,  edtcinti 
de 1783, á 6 rs. rama y  8 rústica. Este escrito, premiado por la so
ciedad de amigos del pais de Zaragoza, circunstancia que prueba sil 
extraordinario m ér i to , hace ver las ventajas que puede producir al 
reino de Aragón el  comercio de exportación á América , atendida U 
fert il idad de su suelo , y  sus ricas producciones en general. Trátase en 
é l  de cada uno de sus frutos en par ticu lar ,  parajes de este pus adonde 
deben conducirse, frutos de aquel las provincias que pueden servir para 
los retornos, y  medios de aprovecharse de el los con mas utilidad; y 
finalmente manifiesta los grandes beneficios que se siguieron de la baja 
de derechos, seguridad de convoyes y-demás circunsrancias del regla
mento aprobado por S. M sobre nueva ampliación de los puertos del 
reine» de Aragón para e l  comercio de A m ér ica ,  que dio margen á su 
redacción.

EL H IJO D EL C A R N A V A L ;  

dos tomos. Esta novela pertenece á  la colección de las escogidas en 
16.°  prolongado , adornados de hermosas láminas y  viñetas que se pu
blican en Barcelona en la  l ibrería  de O l iva  y  se venden en Madrid 
en la  de Cuenta á 8 rs. cada tomo en rúst ica y  10 pasta. Cuando esta 
colección se ha l le  enteramente concluida, pertenecerá a las mas se
lectas, preciosas y  abundantes que han visto la luz de España. Abra
zará toda clase de novelas,  como son: his tóricas, sentimentales, jo
cosas, heroicas, t rágicas, pastori les,  satí r icas, amatorias &c.; en una 
palabra ,  escogiendo lo mejor de todos los géneros y  de los mas céle
bres autores, tales como W a h e r  Scott, D’A r í in co u r t , Rousseau, Co- 
oper,  Pigault,  Lebrun,*Mrna. Stael, Ivíma. Genlis , y  en fin de cuantos 
famosos románticos se conocen. A los Sres. suscriptqres se les entre
gará por cada doce novelas una gratis de dos tomos*regulares, prin
cipiando á contar desde la  primera á que se hayan suscrito; y  podran 
dejar de tomar alguna en caso que y a  la posean, pero adelantando el 
importe de un tomo de la  que á e l la  se siga.

BOLETIN O F IC IA L D E  LA V E N T A  D E  BIENES NACIONALES.  
Números hasta e l  40 inclusive. Se vende en Madrid en las librerías 
de Matute,  Sánchez, Cuesta y  en la  imprenta de Búrgos. En la s  mis
mas se vende la  colección de decretos, instrucciones y  órdenes vígen" 
tes sobre este importante asunto.

PRINCIPE.
A las siete de la noche. En celebridad del cum

pleaños de S. M. la Reina Doña Isabel 11 se e j e c u t a r a  

la comedia nueva, orig inal, en 4 actos, titulada

EL AMIGO M ARTIR,

Se bailará un Fas-de-deux por la Sra. Diez y el 
Sr. Casas; terminando la función con la pieza en un 
acto titulada

MI TIO EL JOROBADO.

En razón de la solemnidad del dia estara el tea
tro iluminado.


